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AUMENTO DE CAPITAL

: Y REFORMA DE ESTATU-
 

TOS DE LA COMPAÑIA

”" INDUSTRIA " CONSTRUC-
 

TORA ELECTRONICA S.
 

 

Re CJICESA * jo. --- -
   E (, Cuantís : S/. 10'000.000,00 ). -

En Salitre, Cabecera del Cantón Urvina Jado, Provincia del
 

 

180

21

- Guayas, República del Ecuador, el día cetorce de Octubre de ==
5

novecientos ochenta, ante mí, MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado y No.
A -

tario de ,£ste'Cantón, comparece, elconomista Xsvier Orrantia
 

194

Vernóza, Casedo, 8 nombre y com” representante legal de la Compsy
E

fila * INDUSTRIA constaucraraÉecraouica S. Re ICESA *, en su Cali

dad de Gerenté General; el compareciente ecuetorieno, mayor de
 

edad, domicilisdo,en la ciudad de Guayaequil_, y de-trónsito ocasilo-
   

nalmente en Éste lugar, capsz para obligarse y contratar, 8 quid

de conocer doy fe, Bien instrufdo en el objeto y resultedos de
  

Ésta Escritura, e la Que procede con emplia y entera libertad, Pa
  

ra seu otorgamiento me presentó la Minuta del*tenor siguiente : -
 

"SEÑOR NOTARIO": - Enel Regigtro de Escritures
  

Públicas s su cargo, Sírvase incorpotsr uns en le cual conste el
   

sumento de Cepital y reforma de Estatutos de la Compañíg *" INDUS.,
 

TRIA EDNSTAUETDRA ELECTRONICA.S. A. ILESA " , así como la declara-
  

ción contenide al tenor de les sicuientes-clíusulas : - PRIME
   RC: - Oioros le presente escocia y realize les leclerecione

que en ellas constan y, el señor Ezonciuiistiae Xavier Orrantia Vernaza,
   a nombre y en representeción de le Compañía * Industria Constructh-

 ra Electrónica Se. A. ICESA *, Compaeñe de nesíonalidad ecuatoriar
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2
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y domiciliada en Gueysquil, en su calidad de Gerente General de
 

- Esta compañía y como tel, representante Legal de la misma, conforme
 

lo acredita con su respectivo nombremiento inscrito que acompaña,
 

- quíen actúa debidemente autorizado por la Junta Genersl de AccioW
 

-nistos ue la mencionada compañía celebrada el once de Marzo de
 

mil-novecientos.ochenta , cuya copia certificada se acompaña comd
 

- - documento- habilitante a finde que , conjuntemente con la copia
 

del nombramiento se incorpora como parte de la presente escritura.-
 

'S EGUNDO:- A) Medisnte escrítura pública celebrada el

 

o
 

= veinticuatro de Febrero de mil movecientos sesenta. y cinco É ente
llaesIoAe

el Notario. de este Cantón. , Doctor Carlgs” Quifiénez', inscrita el

 

AR RR AAAEAAAAULAe

7 cuatro de Marzo del mismo año Yse constituyó la Compañía " Indus
 

 

tria Constructora. Electrónica S. As: ICESA ", domicilieda en esta

ciudad de Guayaquil, con un cepitsl de Un Millén de Sucres ( S/.
 

1'000.000,00 ); 8 ) Por escritura Pública otorgadaanteel Noterib.
 

Doctor Carlos Quiñónez Velósquez, el, veintinueve de Diciembre_ de
 

 LIRAode

 

mil novecientos sesenta y cinco É inscrita, el veintiseis de Merza
: AuAAAAAAA UR.1% AM

« de mil novecientos sesenta y A la Compañía * Industria'Cons-
 

- tructora Electrónica S. A. ICESA *", reformó sus Estatutos Socia-
 

les ; € ) Mediante Escritura Pública otorgada ante el NotarioDoc

-40r Carlos Quiñónez Velésquez ; el veintitres de Abril de mil no-

—  - vecientos setenta y uno Y inscrita el veinticuatro de Febrero de
PR

mil noveciehtos. setenta y. dos, la Compañía " Industries Construc”
. 8  

 

tora Electrónicas S. Ae ICESA " , aumentó su cepital y reformó y
 

codificó sus Estatutos Sociales ; D ) Mediante escritura pública

AA
otorgade ante el Notario de Gueyaquil , Dector Jorge Maldonado
 

Rennella , el treinta de Noviembre de mil novecientos setenta y   seis É inscrito en el Registro Mercantil,,el siete de Diciembre

m
d
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del mismo año, 4a Compeñía Industria Constructore Electrónica

S. A. ICESA , resolvió sunenter su cepitel sociel , prorrogendo
 

zo de dureción de, le misma , reformando y codificendo inte,

   

 

gestrepto los Estatutos Sociales ; E ) Mediante escritura Pública
a

2D ¿rgofo ente la Noteria Doctora Norma Plaza de García, el veinti
y a 5 prA

mnAmetalPe ¿ó
fria ya 0
Ro ns ao

 

deDotubre de mál novecientossetenta Y ocho,inseritaeenel
ERC- ana

Registro Mercantil el veintiseis de Enero, de mil novecientos setep-
A

 

ma E ATREAEARLda o al

AYve, la Compañte IndustriaConstructora Electrínica S. A.

ICESA, aumentó su Capitel a la cantidad de Quince Millónes de
 

Sucres ( S/. 15'000,000,00 ), reformando los Artículos cuatro,
10
 

11
 

nueve, diez y once de los Estetutos Sociales ; F ) Mediante es-

£ . Ccritura Pública otorgeda ante ls Notaria Doctora Norma Pleze de
 Pm

Gercla , el quince de Agosto de mil novecientos setenta y nueve
 

8

 

 

1 inscrite en el Registro Mercantil , el veintitres de Octubre de
 

O mil novecientos setenta y nueve Y,le Compañía Industria Construc-

 

mo lO tora Electrónica S. A. ICESA, sumentó su cepitel sociel e la cantk-
 

-> ded de Veinte y Tres Millónes de Sucres .( S/. 23'000.000,00 )
 

18 reformandose el Artículo pertinente del cepitel de sus Estetutos
 

-  Sociseles ; G ) Le JuntalGeneral Ordinaria de Accionistas de este
ADARA

Compeñía Industria Constructora Electrónice S. A. ICESA , en se-

19

 

 

zo
 

21 , sión celebrada el veinte de Marzo de mil novecientos ochenta, Te-

 

- solvió sumentar el cepitel de le mismá e la centided de Treinte

e
y Tres Millónes de Sucres ( 5/. 33'000.000,00 ) , y reformar el

t2
 

23
 

25 Artículo Cuerto pertinente al Copital  , eutorizando sl compare-
 

Es ciente pera gue en su celided de Fepresenstente lecel , como Ce-

zenie GCenerel de esta Compeñíe otorouve la Escritura Pública co-
 

7 rrespondiente . - TERCEROD : - Con los entecedentes ex
  a puestos el corpareciente Economistie Xavier DOrrantie Vernasze2 , Bcn
 
 

Y
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a nombre y en represa2ntteción de la Conmpañío Industria Zonstruc-
$

e

tora Electrónica 3. A. 10234 , como Jerente General y en cal call
 

ded reprecantente leocl de la misme , debidemente sutorizado por
 

la Junta Zenezrel de Accioristes de la mencionada corpeñfa celebra
 

da el vel. de Merzo de mil novecientos cchenta , reqlíza las 33
 

guientes decleraciones : a ) Sue por volunted de la autes mencioy,
 

nada Junta Generel,el capitel social de la Compañía Industria Cor
 

-  - tructors Electrónica S. A. ICESA , quede aumentedo a la suma de
 

Treinta y Tres Mill6nes de Sucres ( S/. 33'000.000,00 ) , esto
 

es,se aumenta Diez Millónes de sucres < S/. 10'000,000,00 );
 

b ) Que dicho aumento se resliza mediante la emisión de Dos Mi1
 

acciones ordinarias y nominativas de Cinco Mil Sucres C Sf.
 

5.000,00 ) cada una ; € ) Que las ecciones que se emiten
A

 

 

en representeción del Aumento aprobado

  

 

TO

 

a.

 

A
*. r [eAO

 AERMNa ns

vos y, correspondien-te_a la capitelización de las utilidades 11-
 A aAIAERMOORE COR . > Aroa EA

quidas del ejercicio econémico delaño mil novecientos."setenta

 

 

y Nueve ; la cantidad de Ochocientos Cincuenta Y Tres M1 Seis-

  

 

 

la siguiente forma z La Cantided de Seis Millónes Ciento Cuaren- |

ta y Seis Mil Trescientos Cuatro Sucres Cincuenta y nueve centa-| 
 DREE a AAA

de las reservas legales y el seldo de Tres Millónes de Sucres,qu

 

 

ses contedos a pertir de la fecha de insoripctór de la escritura
AAA

pc

-

de aumento de capital en el Aegistro Vercentil. Las acciones han

  

 

A

   

 

uviosies: La Conpañta " Suayaquileñavel listedo y delcllen si
 

los eccionistes pagarén en dine-o efectivo en el plazo de doce mp-
A AA

sidosuscrites en su totolided en los porceriajes que les corresf

ponden de ecuerdo al cenital accionario que poseen ectuslmente sp-  de inversiones Je A. *, 02 nesionali ded Ecuatoriana, donicilieda
AAAAe - me am

es
 
 Ae 7

 

A

So

Fey

cientos Noventa y cinco sucres cusrente y un centavos, que se tofaen
e

a
*



*
a

  

==   Vina, ,
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en Guayaquil, ha suscrito cuetrocientes scciones que se psgsn en
 

el setente por cíento de su valor de la siguiente meners; Un Milón
 

 

 Doscientos Veintinueve Mil Doscientos Sesente Sucres Novente y do

centavos por cepitelizeción de utilidedes; Ciento Setenta Mil seth-

cientos Treinte y nueve sucres ocho centevos, por cepitelizeción
 

pal
7%

“
u
a
d

r
A

dl

de reserva legsl;y, el seldo de Seiscientos Mil Sucres en dinero
 

a

efectivo en el plezó de doce meses; La Socieded Anónime Civil In,
 

mobiliaris del Seledo, de necionslidad Ecuetoriene, domiciliade eh
 

Guaysquil, ha suscrito custrocientes scciones pegendo el Setente
 

19
por ciento de su velor de la siguiente meners: Un Millón Doscient
 

11
Veintinueve Mil Doscientos Sesente Sucres Novente y dos centavos y
 

12
por cepitelizeción de utilidedes, ciento Setenta Mil Setecientos

Ds

 

13
Treinte y nueve Sucres Ocho Centavos,por cepitelizsción de reser-
 

BI

vas legeles;y,el saldo de Seiscientos Mil Sucres,en dinero efectivo
 

en el plezo de doce meses; el Economiste Xavier Orrentía Verneza,
 

10
de necionslidsad Ecustorisns,domicilisdo en Gueyaquil,hs suscrito
 

17
cuetrocientas scciones,psgendo el setents por ciento de su valor
 

18
de le siguiente meners: Un Millón Doscientos Veintinueve Mil Dos-
 

18 cientos Sesente Sucres ¡noventa y dos centevos, por capitelizaeción
 

20 de utilidedes, Ciento Setente Mil Setecientos Treinte y nueve su-
 

21
cres ocho centavos, por cepitelizeción de reserves legeles; y,el
 

22
 geldo de Seiscientos Mil Sucres,en dinero efectivo en el plezo dd

 
doce meses; el señor Elmer Schulz, -de necionslidead Alemans,hs sud. 
 

crito Doscientes ochente ecciones pegando el setents por ciento
 

su velor de le siguiente menera: Ochocientos Sesente Mil Cuetrocifen-
 

tos Ochente y Dos Sucres sesente y custro centevos, por copitelize-
 

ción de utilidades, Ciento Diecinueve Mil Quinientos Diecisiete Su-
   

cres Treinte y Seis centavos, por capitalización de reserves 1ega-
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23

les;y;el seldo de Cuatrocientos Veinte Mil Sucres,en dinero efec
 

tivo,en el plazo de doce meses;Señor Geza SimonPsy,de nacionalided
 

Ecuatoriane ha suscrito doscientas ecciones pagando el setenta poa P
 

ciento de su valor, de la siguiente maneras: Seiscientos Catorce M
 

Seiscientos Treinte Sucres cuerenta y seis centevos, por cepiteli
 

zeción de utilidades; Uchente y cinco Mil Teescientos sesenta y
 

Nueve Sucres cincuente y cuatro centavos, por cepitalizeción de re
 

servas legsles;y,el saldo de Trescientos Mil Sucres, en dinero ef
 

tivo en el plazo de doce meses; Señor Alberta Avilés,de nacionall Y

 

ded ecuatoriana, he suscrito doscientas veinte scciones,pasgendo e
 

setenta por ciento de su Vvalor,de la siguiente meners:Seiscientosí
 

Setenta y Seis Mil Noventa y Tres Sucres cincuenta centavos, por ce e
 

pitelizeción de utilidades, Novente y Trea Mil Novecientos Seis
 

Sucres Cincuente Centevos, por cspitalizacióg de reservas legeles
 

y, €l saldo de Trescientos Treinte Mil Sucres, en dinero efectivol,
 

en el plazo de doce meses; y, el señor Yoshio Eds, de nectanel1deM
 

Jeponesa, he suscrito cien scciones, pegendo el setentas por cient
 

de su velor de la siguiente menere: Trescientos Siete Mil Trescien-

tos Quince sucres veintitres centevos, por cepitelización de uti-
 

lidedes; Cuarente y dos Mil Seiscientos ochente y cuetro sucres

y

O

 

setenta y siete centavos, por cepitelización de reservas legeles;
 

y, el saldo de Ciento Cincuenta Mil Sucres, en dinero efectivo,
 

en el plszo de doce meses. - En consecuencia se encuentren íÍnteor
 

mente suscritss las acciones del eumento eprobado y todas las ec-
 

ciones suscrites han sido pagedes en un setenta por ciento de su
 

velor nominal, quedendo el treinte por clento restanto e pagerse
 

en doce meses contados e pertir de la igiscripción de le Presente
   Escriture en el Registro Mercantil ; d )Que en vista de lo scor-

41

y.

»
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dedo por la Junta Generel entes referide el cepitel de le Com-

poñía es de Treinte y Tres Millénes de Sucres, quedando referme-,

do el Artículo Cuerto de los estetutos socisles en los términos

que constan del scte cuya copia certificeda se anexe psra que fod-

me psrte integrante de la presente escritura. - e ) Se scompeña

psra que Forme parte integrante del presente instrumento los do-
 

cumentos habilitantes siguientes : Copias Certificada del Acta de
 

le Junta General de Accionistes; Nombremiento del Gerente General,

 

debidemente inscrito; Protocolización de le resolución número
 

doscientos sesente y cinco del Director Regíionel encergedo del
 

MICE1, de fecha cinco de Julio de mil novecientos setenta y ocho,
 

que eutoríiza al señor Elmer Schulz pare que resliíce Inversiones
 

en el Ecuedor ; y , copis de la protocolizsción de le resolución
 

- número cero custrocientos treinte y uno, del Director Regional
 

encargado del MICEI , de fechse diez de Octubre de mil novecien-
 

tos setenta y ocho , que autoriza el señor .Yoshio Edea , pere
 

que -realice inversiones en el Ecuedor . - Aoregue Usted Señor
 

Noterio , las demás clóusules de estilo y necesarias , paras la
 

complete validez y perfeccionemiento de Éste Escritura . - f )
 

E. Vernaza To. . - Dr. Ernesto Verneze Trujillo . -Abogsedo .- Regib-
 

tro número trescientos ochenta y sipte .* - Gusyequil ".- ( Hasta
 

Yequí la Minute ) . - ( Acte ) = " ACTA DEFLA JUNTA GENERAL ORDI
 

NARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMP DUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTR
 e » 7

NICA SOCIEDAÉANONIMA ( ICESA ). - a ciudad de Gusyaquil,A
 

los veinte -díss del mes de Marzo Ye mil novecientos ochente,en el
 

) local sociel de la compsñís,ubicado en la Prosperina Kilómetro seks
 

y medio vís Guayaquil - Daule, por ser Éstos el díe, horse y lugsr
  señeledos en le convocatoris publicada en el Periódico Le Rezón  
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de este ciudad de Guayaquil, en le edición del día once de Marzo
 

de mil novecientos ochenta, se reúne la Junta Genersel Ordinaris
 

de Accionistas de le Compañía Industria Constructores Electrónica
 

So A. ICESA, siendo las cinco de la tarde, el Secretario procede
 

a former le lista de los Accionistas presentes, siendo Éstos los
 

siguientes : Señor Luis Orrentia González, en representación de
 

Guayequileña de Inversiones Ss. A., propieterie de novecientes veih-
 

te acciones ordinarias de cinco mil sucres cada una y Sociedad Arnf-
 

nima Civil Inmobilisrie: del Saledo, propieteria tembién de novecil
 

tes veinte ecciones ordinerias de Cinco Mil Sucres ceda una;Señodn

Economiste Xavier Urrantia Vernaza,propieterio de novecientes veih-
 

te acciones ordinsrias de cinco mil sucres cada uns;Señor Elmer
 

Schulz N. propietario de seiscientes cuerenta y cuatro scciones
 

ordinarias de cinco mil sucres ceda una;Señor Geza Simonfsy S.,prb-
 

pieterio de cuetrocientes sesenta ecciones ordineries de Cinco Mil :

Sucres ceda uns;y,Señor Yoshio Ede H.,propieterio de doscientas
 

treinta scciones ordinerias de cinco mil sucres cede una.-Los asiB-
 

tentes antes mencionsdos han justificado lá representsción invocapla
 

con los documentos presentedos que formarán parte del expediente He
 

este Junta. Todos los eccionistas presentes, representen cuatro Mill
 

Noventa y custro ecciones ordinarias de cinco mil sucres cada un
 

esto es,el Ochenta y nueve por ciento del capitel social de la Cohn-
 

paña que ectuelmente esciende a Veintitres Millénes de Sucres(S/p
 

.231000.800,00 ) , divididos en cuatro mil seiscientes acciones or)

dinsriss y nominatives de cinco mil sucres (S/. 5.000,09 ), ceda
 

une. Igualmente se deje constencia'que ha scudido a esta sesión ell
 

Comisario principel de la Compañía señor Xavier Guzmón. Preside
   _losesión el Presidente de le Compañía, señor Luis Orrantia GonzÉL

»

Xan
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- les, y actús como Secretario el Gerente Generel Economista Xavier

 

 

     
4vina 3008 4Lo Ley de Compañíes y comprobada la existencia del quérum anteb

? señalado, el Presidente declers legalmente instelada la sesión salen
 

7 do las cínco y media de la tarde y dispone que por Secretaría se

a -de lectura a la convocatoríe publicada en el Periódico La Razón,
 

el díe once de Marzo de mil novecientos ochenta, cuyo texto es el
 

- Siguiente : -= CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS:DE LA
AAA,

COMPAÑIA INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA SOCIEDAD ANONIMA ( 10.

 

  1 SA) . - Cítase a todos los accionistas de. Industrias Constructordl

Electrónica Sociedad Anónima ( ICESA ) así como al Comisario señ
 

Xavier Guzman, a la Junta General Ordinarias, que se celebrarel
 

£
=

— días Jueves veínte de Marzo delpresente año , e partir de las cin
 

co de la tarde en el local social de lea Compañía , ubicedo en la
 

Prosperina Kilómetro seis y medio de le vías Daule, a fin de tratar.

 

los siguientes puntos: Uno: Conocer el Informe de Gerencia sobre
 

las operaciones y actividades de la Compañía en mil novecientos sk-
 

10 tenta y nueve y proyecciones para mil novecientos ochenta ; Dos :
 

. Conocer el Informe del señor Comiísesrio ; Tres: Cbnocery aprobar
 

cuentas, balances y resultados al treinte y uno de Diciembre de
 

 

 

 

23

s mil novecientos setenta y nueve ;, Custro: Resolver sobre le dístif-

. bución de los beneficios sociales; Cinco: Conocer y resolver sob

a + el. eurento del 2:19: soriel de le Compeñíe y reformes estetuta=s

: ríse . - Todas ls información , documentos, memorías del administrkp-
  - dor e informes del Comisario estóín e disposiciónde los señores
  eccionistes, en las Oficinas de le Compañías, conforme se informar

S
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11

12

21

s7

oportunamente +. ( Firmado ) Econcmista Xavier Orrantia Vernaza. -
 

Gerente General +. - De inmediato el Presidente somete a conside-
 

ración de la Junta el primer punto del arden del día que es cono-
 

cer el informe de Gerencia sobre les operaciones y actividades dd
 

la Compañía en mil novezl2c:c3 setenta y 'nueve y proyecciones peda
 

“mil novecientos ochenta, el Presidente solicita que por Secretaría
 

se de lectura al informe del Gerente Genersl, el mismo que se spyue-
 

" ba por unanimided.con el voto salvado de los administradores. 1gu
 

mente la Junta resuelve conocer el informe del señor Comisario, d,
 

al-

mismo que se da lectura por Secretaría y se aprueba por unenimidad.
 

Igualmente la Junta procede a tratar sobre el tercer punto que e
 

conoger y aprobar, cuentes, belances y resultados el-treinta y
 

- uho de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve, resolviendd
 

“aprobarlos por unanimidad, con el voto salvado. del Administrador
 

dejando constancia la Junta General el aprobar el Balance y cuen+
 

tas , que eprúueba y ratifica los gestos de viejes reslizados por
 

los funcionarios de la Compañía cuyos valores y cuentes constan
 

-dentro del bsleance, así como de los registros de Contabilidad de
 

le Compañías. La Junta consídera el cuerte punto con relación a 14
 

distribución de los beneficios sociales y resuelve que los mismo
 

«se utilizarán para el pago de una parte del aumento de cepital
 

ecordado/aon excepción de los beneficios que le corresponden al
 

- socio Señor Alberto Avilés, quien deberá decidir en los términos
 

y plezos dispuestos eh la Ley de Compañíes, si suscribe o no en
 

7 - proporción a su purcentaje accionsrio el aumento resuelto.con.
 

tinuación el Presidente somete a considereción de laJunta el qui
 

to punto del orden del día que es conccer y resolver sobre el au,
   mento del capital social de la Compañía y reformas estatutarias,
 

2.
.
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£l Gerente General manifieste que debido al incremento de los

negocios de le” Compañía , considere conveniente se eu-
 

el Capital Social de la misma e la caentided de

  Sucres (  S/. 33'000.000,00)         

 

 

 

el capitel de le Compeñle e la sume de Treinta y
 

Tres Mílifnes de Sueres ( S/.. 33'000.000,00 ) , esto
 

es , eprober un aumento de Diez  Millónes de Sucres
 

(— Ss/. 10'000.000,00 .) -, que se reelizsró mediante le
 

emisión de” Dos Mil acciones ordinaries . y nominatives de
 

Cinco Mil Sucrés ( S/. 5.000,00 ) cede una , pers
 

cuya “suscripción los ectueles eccionistes tendrín el de-
   

recho de preferencia e prorrets de su participación eccii Ll

 

narie ectusl , les mísmes Que se suscribirón .e la per
 

y se pagarín perte .mediente la cepitalización de les
  

 

utilidades y reservas. legsles del ejercicio económico

=

correspondiente al eño mil novecientos setente y nueve
 

y el saldo se. pagará en dinero efectivo en el plezo
 

de un eño desde le inscripción del sumento en el Re-
 

cistro Nercentil , en los porcentajes que le correspon
 

de a ceda eccionista de ecuerdo 2 su porcentaje esccio-
 

nario cue poseen actuelmente , consecuentemente el- Cepi-
 

3tel suscrito de la Conmpoñíe ser de Treinte y Tres Mif
  

le 33'000.027,00 ) , c21ivo porp
r
9 e
n

mW n Tr m u E o y mn Mn r
o Mm

el cual y pera que los £steíutos guarden releción con
 

el gunmento eprobedo , le Junte resuelve reformer el
   Arifculo Suerte de los sietutos soccieles , el nismo
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que dirá así : ARTICULO CUARTO : El Cepital de les
 

Compañía es de Treinta y. Tres Millónes de S3ucres € 3/4
 

33!000.000,00 ) , divididos en Seis Mil Seiscientes ac-
 

ciones ordinarías y nominativas de Cinco Mil Sucres (S/.
 

5.000,00 ) cada una. Los tÍítules cocresentetivos de led
 

acciones que podrán contener una 0 más de ellas , COn»
 

tendrín lo establecido en "el Artículo ciento noventa de
 

la Ley de Compañías. . Los eccionistas tendrán derecho pre
sa

pun

 

ferente en “proporción 8 sus acciones , para suscribir
 

lee acciónes que se emiten en cada .csso de, Aumento de
 

Copitel Social. Todes les acciones tendrín derecho a
 

voto, y lo ejercerín en proporción a su velor pegado.
 

Cada” sección pegeda de cinco Mil Sucres ( S/. 5.000,00)
 

da derecho a un voto en la Junta General de Accionis-
 

-tes « Ea Sociedad podrá en cualquier, momento previa re-
 

solución de la Junta General , emitir "ecciones preferi-
 

dos , las mismas que consterín en títulos nominativos
 

e indivísibles que llevarín las firmes del Presidente
 

y del Gerente General y se expedirán en una serie es-
 

pecial. El monto de "las acciones preferidas no podrá
 

exceder del cincuenta por ciento del capitel social de
 

le Compeñíla , gozarín de las prorrogativas que les con
 

fiere le ley , pero no tendrán derecho a voto. - Fi-
 

nalmente la Junte "resuelve autorizar el Representente Le-
 

gel de la Compeñíea pare que proceda a efectuar los a-
 

sientos respectivos  relscionedos al aumento del caspital
 

y reslizar las gestiones legales correspondientes pera el
  perfecciornemiento del eumento aprobado. fo habiendo aros
  

+

 



eso

“asuntos

pa

que treter el Presidente

Tra _-se proceda a la.

acta la nisme qu

Junta se da lectura Y

008

concede un Te-

redección de

e una Vez rei

x

se eprueba
   un

Presidente

animided y sin Observaciones

egredece la presence

con lo cusel

ia de los
 

accionistas. Y funcionerios y de por terminada le
 

Junta siendo las ocho pesado de 1 meridiano LL
 

Firmendo para constancia con el Gerente General y
 

10
Secreterío de este Junte  . ( 3 oFirmedo
 

11
Luis * Drrantia s

Ca]González Presidente fir
 

13
mado Y Economista Xavier Drren* tia Vernsza ,
 

“Gerente General” Secreterio =  "CERT 1FICO Que
 

el Acte que entecede es fiel transcripciótn del
 

origine1 de” le Junte General "Ordinaria de Arcio-
 

nistes de lea Compañía Industria Constructora  E-
 

lectiróínica Sociedad Anbñime celebrada el
 

18
veinte

ICESA -,

de “Marzo de mil novecientos ochenta ,
 

19 que conste: cen el Líbro de Actes de la  Compa-
 

20

e

nla E --
x

le "que me remitir en caso neceserio
 

21
Firmado .) ilegibleFirme Economis-. -.

 

2 7 Xavier Srrentia Gerente General Secre-
 

E3 ( Mombremiento >
 

24

25

 

5
a

V nueve de mil noverz
CPUGSORCENPIVOIATMORNDELEMOtl

conoriste Xevier

consideraciones

Guayeguil y

ientos setente
ESO iOAMDAlaaCad

Y,ccantia . -

He es
 

oreto Pp añner en su conocimiento que la Junta Gene-
 

y

rel de Sccionisies de la Conpañíe COm!S  IFCOUSTRIA
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12

12

14

15

18
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19

20

21

23

23
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25

26

e7

28

TRUCTERA ELECTRONICA SOCIEDAD .ANONINA ICESA en sesión ce-
 

lebraeda el  cueiro de Abril del presente *ña , resol
 

vió designar a usted para el cargo de GERENTE —SENERAL
 a
 

DE Ésta compañfla por el periodo de cinco años y con
 

las rreultedes y atribuciones contenided en la Escritu-
 

ra de Aumento de Caspitel y adopción de nuevos estatu-
 

tos sociales otorgado ante el Notario de este Cantón
 

Doctor Jorge Maldonado Rennella , el treinta de
 

. Noviembre de mil novecientos setents y sels. Ca  Com-,
 

pañía INOUSTRIA - CONSTRUCTORA ELECTRONICA SOCIEDAD ANuNnT
 

MA ICESA se constituyó mediente Escritura Pública otorga
 

a e inticuetr e er e mil «novecientos sesentad 1 veinticuatro d Febrero d il ient t
 

y cinco ante el Noterio Doctor Carlos Quiñónez Velfsquez
 

inscrits en el Registro Mercentil el cuatro de Merzo dell

9

 

mismo año +. - SÍírvese der su ecepteción a la presente
 

designsción de acuerdo e la esteblecido en el Artículo
 

trece de la Ley de Compañíes , tode vez que , de con
 

formidad con -los ertículos Oécimo y Décimo Tercero de lo
 

- Estatutos Sociales , le corresponde ejercer la representación le
 

"gal , judiciel y extrajúdiciel de la Compañía . - ( Firmado ).
 

Firmas Ilegíble +. - LUIS ORRANTIA GONZALEZ... - PRESIDENTE . -Suaya-
 

«¿quil , veinte de Junio de mil novecientos setenta y ocho +. - Acep

 

 

 

 e ro
AAAEAAA aSit]

to la designación que antecede . - ( Firmado ) . - Firma llegiblel.
 

 

 
INIADUNNCNN

ECONOMISTA XAVIER DRRANTIA VERNAZA , - Quede inscrito este nombraj-
 

miento de fojas veinte y cuatro mil quinientos uno a veinte y £uep
 ra

ANA

tro mil quinientos dos, número cinco mil trescientos ochente y
 

tres del Registro Mercantil y anotado bajo el número veinte mil
  quinientos treiñte y nueve del Repertorio +» - Archivéndose los Ce 
 

>
.
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tifPicados de Revistroy Defensa Nacional . - Gueyeguil, a cinco

 

     

  

t de Uctubre de mil novecientos setenta y ocho . - El Registrador

o
as P: , En s .

SÍ  MEFÉANIL. - f ) Firma llegible. - Abocgsdo Híctor Miquel Alcivar
PTAA/ *  Andrpde

ed - . alu

lciS 2

8

 

» - Registrador Mercantil del Cantón Guaysquilo - Hay un ,
   
    

U
a

-= ( Certificado ) » - PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION NU=

R ÉL SEÑOR INGENIERO a

  

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO , DICTADA PO
 

 

 

. p

y 7 PEDRO GLAS VIEJO, DIRECTOR: REGIONAL , ENCARGADO DEL MINISTERIO OE EAN

7 INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION”, EN EL LITORAL , CON FECHA Lt

CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, QUE AUTORIZA AU
 

+ SEÑOR ELMAR OTTO, SCHULZ MAASS , PARA QUE REALICE INVERSIONES EN EL
 

5 ¿«ELUADOR , CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL » -,CUANTIA
  

INDETERMINADA + -= SEÑOR NOTARIO :.Yo, Doctor GASTON ALARCON ELIZAL=
12

DE , Abogado con Registro número seiscientos sesenta y seis, ante
 

«usted, comparezco y pido : Que se sirva incorforar al protocolo
 

a su, cergo la Resolución cero doscientos sesenta y cinco, díictad
 

-. por el Director Regional Encargado del Ministerio” de Industrias,
 

"Comercio e Integración en el Litoral , sutorizendo al señor Elman
 

> Ditto Schulz Masss , para que pueda reslizar-inversiones'en el Ecub=
 

" dor, cónel carécter de. Inversioníste Nacional +. - La preseñte sa
 

so *— licitud la hago en cumplimiento e lo dispuesto en ls misma Resolu
 

ción . - Es justicia , etc. . => ( Firmedo ) . - Firmas Jlegible. <»
21 z
 

Dector Gastón Alarcón Elizalde . -Abogado +. - RESOLUCION NUMERD
 

 

 

 

 

 

13

ss CERO DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO » = EL DIRECTOR REGIONAL ENCARGADP

mol ' DEL MIBISTERIO DE INDUSTRIA , COMERCIO E INTEGRACION , EN EL LITO»

» RBAL . > EN LES, ce las fecultedes que le confísren los Decretos

267 Supremos número setecientos ochente ynueve , de once de SeptiemA
 

bre de mil novecientos setenta y cinco y mil achocientos setenta  y cínco de veintisiete de Septiembre de míl novecientos setenta

 



15

14

10

13

y]

y síete ; y, VISTOS el Decreto Supremo número novecientos setenta
 

y cuatro , de treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno ]
 

A reformado mediante Decreto Supremo, número novecientos - A, de
 

diez de Noviembrede mil novecientos setenta y seis., ls declersa-
 

ción número cero ciento ochenta. punto setenta y ocho punto uno, de
 

veinte de Junio de mil novecientos setenta y ocho, efectuada por
 

el señor ELMAR OTTO SCHULZ MAASS , de nacionslidad slemena, la sq-
  

Ra

lícitud. y la documenteción correspondiente que reposa en los arcHi-
  vos de este.Ministerio +. - RESUELVE ;< AUTORIZAR el señor ELMAR
 

OTTO SCHULZ MAASS , de nacionalidad alemana, residente en el Ecud-

dor ,-en forma legal, según lo ha demostrado fehacientemente, podes.
 

dor de la VISA INMIGRANTE ,:otorgeda el veintidos de Junio de mi]
 

novecientos setenta y tres, por el Director del Depertamento de
 

Extranjería del Ministerio de Releciones Exteriores de Quito, pata
 

ONems

que: invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la
AAA ==  

 

« -constitución , eumentos de capitel, compre de acciones , particiW4
 

: peciones o derechos decompeñíes constituídas o por constituírse
 

“en el Ecuador » - El señor ELMAR OTTO SCHULZ MAASS , que tendré
 

la celidad- de inversionista nacional, conforhe al Régimen Comán
 

de Tratamiento a los Capiteles Extranjeros y sus Reformas, haré
  uso de lapresente autorización.les veces que fuere necesario, pd-
 

- 18 lo cual, en.cada ocasión presentará copis protocolizeda, de eg-
 

te resolución conferida por.el Notario Público . - Disponer que la
 

. presente Resolución sea protocolizada en uns de les Notarías Públi-
 

cas del País . - COMUNIQUESE +. - DADO , en Guayaquil, a cinco d
 

ETERR
- de Julio de mil novecientos setenta y ocho . - ( Firmado ) . - Fir-
 

ma llegible . - Ingeniero Pedro Glas Viejo . - DILIGENCIA DE PROO-
   COLIZACION : - Certifico Que de Conformidad con lo Dispuesto en
 

 



t

"  Dí0

el Numeral Segundo del Artículo Dieciocho de la ley Noterial, en

ectuel Vigencia, protocolizp en el Registro” de Escritures Públic
 
a.  

aho *
ES

de ls Notaría Décima Séptime, a mi cargo, en esta fecha, en cuatrp
 

  OS
E

    
ZN

y No
escurre , incluyendo la presente en el Texto de la resolución
E]

Udoscientos sesents y cínco, dicteda por el señor “Ingenier
 

  

dro Glas Viejo, Director Regional Encargado, del Ministerio de
 

- | Industriss, Comercio e Integración en el Litoral, con fechá cinco
 

de Julío de míl novecientos setenta y ocho, por la cual se eutorip
 

za el señor Elmar Otto Schulz Maess , de nacionalidad elemenas, re
 

18
sidente en el Ecuador, en forma legal, para que invierte con el
 

41
“carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, EN LA CONSTITUCION, AUMENTOS
 

13

7DE CAPITAL, COMPRA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES o DERECHOSDE CDM
 

18

P
aPAÑIAS CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE EN EL ECUADOR. - Guayaqui

 

Juliodiez de milnovecientos setentay ocho . - El Notario, - f
 

18
Firma llegible. - Se otorgó ante mí, en fe de ello tonfiero esta
 

PRIMERA COPIA, que sello y firmo. - Guayaquil, Julio doce de mil
 

r
*nevecientos setenta y ocho ». -— El Noterio. - P? ) Firma llegible.
 

18 Abogado Nelson Gustavo Ceñarte' A.. - Notsrio Décimo Septimo del
 

19 Cantón Guayaquil. -— Hay uh sello . - Y Protocolización ) . - RE-
tata

SOLUCION NUMERO. CERO CUATROCIENTOS TREINTA Y UND., =-* El DIRECTOR
 

 

REGIONAL ENCARGADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE
 

GBACION , EN EL LITORAL . — En uso de las facultades que le confip-
 

ren los Decretos Supremos número setecientos ochents y nueve de
 

once de Septiembre de mil novecientos setenta y cínco y mil ocho-
 

cientos setenta y cinco de veintisiete de Septiembre de mil nove-
 

cientos setenta y siete ; y, VISTOS el Decreto Supremo níómero no
   

- vecientos setente y custro, de treinte de Junio de míl novecientop

setenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo número novectenkos

 



.raya A, de dies de Noviembre de mil novecientos setenta y seis,
 

la declaración número cero doscientos sesenta y siete punta soten-
 

ta y.seis punto 1 de veintinueve de Septiembre dé mil novecientoy
 

12

21

setenta y ocho, efectuada por el señor YOSHIO EDA MARA de naciond-
 

lidad japonesa, la solicitud y la documentación correspondiente
 

que reposa en los archivos de este Ministerio . - RESUELVE < Autd
 

 

 

PM

 

te en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado fehacien»
 

« temente , poseedor de le Visa INMIGRANTE , otorgeda el tres de jy-
 

nio de míl novecientos.setenta y uno por el Director General de
 

Inmígreción y Extranjería. del Ministerio de Relaciones Exterioreg
 

-en Quito para que invierta , con EL CARACTER DE INVERSIONISTA NA+
 

* CIONAL-, en la constitución, sumento de capitel, compra de secioy
 

nes , participaciones o derechos de compañías constitufídes o por
 

constituírse en el Ecuador. El señor YOSHIO-EDA HARA , que tendrj -
 

la calidad de inversionista. nacional, conforme, al Régimen Comán
 

de Tratamiento alosCapiteles Extranjeros y sus Reformas , haré
 

usode la presente autorización las veces que fuere necesario paf
 

lo. cual, en cada ocasiónpresentará copis-protocolizada' de esta
 

Resolución,- conferida por el Notario Público. - Disponer que la
 

presente Resolución sea protocolizada en una de les Noteríss Pú-
 

. blicas del País . - COMUNIQUESE +. -— Dedo en Guayaquil, a diez de
  

Octubre de mil novecientos setenta y ocho . - f) Firmado +. - Firma
 

 DA eaz

. rízar al señor YOSHIO EDA HARA , de nacionelided jeponesa, residgn-

a

-Jlegible . - Ingeniero PEDRO GLAS VIEJO . -= DILIGENCIA DE eRoroch-
 

LIZACION : - Por disposición del señor Director Regional Encargado
 

del Ministerio de Industries, Comercio e Integración, en el Litof
 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, la
  Resolución que antecede y que consta de une foja Útil . - Guayas 
 

al,
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11

12

13

10

18

19

20

21

22

23

24

26

ar

"011

quil, Cctubre diez y seis de mil novecientos setente y ocho . -
x

m

( Firmado ). - Firma legible. - Doctore Norma Plaze de GarcÍn.
 _-

 

NOTARIA . - Hay un sello +. - Se protocolizó en el Registro de es-
.

crituras Públices e mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMER
 -

COPIA, que firmo y sello en uns foje útil en la ciudad de Gueya-
 

quíl, a los veinte y tres días del mes de Doctubre de mil novecier
 

tos setenta y ocho . > ( Firmedo ) . - Firme llegible . - Doctor
 

Norma Plaza de Garcíe. - Notaria +. - Hay un sello +. - Son Copissd -
 

En consecuencia los otorgentes se sefirmen en el contenido de la
  Preinserte Minutes, la misme que quede eleveda e Escritura Pública,

rare que surten todog sus efectos legeles . - Leídas este £scrttulo
 

de principio e fin, por mí el Noterio en alte voz, al otorgante,
 

quien le sprueba en todes sus partes, se efíiírme y retifica y fir=
 

ma en unidad de acto, conmigo el Noterio. Doy fe. - f ) Xo Orran-
 

tia V. . - Industris Constructora Electrónica S. Re 1CESA » -» Re.U.-
 

C. No. 0990043027001 . = P ) Marcos Dísz Co. . - Notario. - Enmgnd
 

dedo: Ocho - Ciento - Capitelizeción - diez - cuatro - Generel -
 

 

ya vete
CY

 

 
R

Se otorgó ente mí, en fe de ello confiero Éste PRIMERA COPIAS
e

que sello y firmo en la misma feche de su otorgemiento. -

o

TARRO

 

WN 10

 

 

 

 

    
DILIGENCIA : -= En cumplimiento e lo que dispone el Artículo Segundo

Abg MES ESRUEE
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11

13

14
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17
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22

23

24

25

27

28

« de la Resolución No. 12.466, dicteda por el Intendente de Compañías
 

. el lo. de Diciembre de 1.9890 y se tomó nota al mérgen de le Matría
 

de le Escritura de Aumentó de. Cepitel de le Compeñíe " INDUSTRIA
 

CONSTRUCTORA ELECTRONICA S. A. ICESA ", la eprobeción que contie-
 

ne dicha resolución . - Salitre, Cantón Urvina Jado, Provincia del
 

Guayas, e ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta. - EF"
 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

a . “o. . t
 

En .cumplimiento de "lo ordenado en la Resolución -Ne. 12.466,
 

dictadg por el .Intendente de Compañías Encargado, el primero
 

- de Diciembre del presente año, queda “inscrita” esta Escritura
 

 nd

la misma que contiene el AUMENTO DE  CAPITAL- Y REFORMA DE
 

ESTATUTES de " INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S. A. I-
 

LESA", de fojas 13.728 a 13.748, Número 988 del Regis
 

tro Mercantil, Rubro de Indurífales y anotada bajo el nú-
 

mero 23.821 del Repertorigl,/Guayaquil, doce de Diciembre
  

 

de m/1 ¡novecipftos ochyAfta.- El_ Registrador

_

Mercantil.-
A

 

 

ABOGADO HECTIA MIGUEL ALCI ANDRADE
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil
 

 

Se tomó nota A es Escritura a fojas 2.796 y 3.364 del

Registro Mercantil de mil novecientos sesenta i cinco y mil
a mas e aer         _novecientos asesenta_i ocho, Tespectivemente; a fojas474.y.=
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1

12

13

14 |

15

16

17

18

19

21

E

26

Xx
11.090 del Registro Mercentil, Rubro de Industriales de mil
 

novecientos setenta í dos y mil novecientos setenta 1 seta;
 

yy a fojas 1.188 y 10.538 del Registro Mercantil, Rubro
 

de Industriales de mil novecientos setenta i nueve, al omer
 

gen de les respectivas inscripcipnes.= Guayaquil, doce de
 

Diciembre af mil novecientos henta.- El Reoistrador Mer-
 

  

  
   06AR0 MESTSA-MIGUEL A

Registrador Mercaatil de
 

Certifico: que Ñanfecha de hoy, he archivado
 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de
 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente
 

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en
 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto des 1.975,
 

Guayaquil doc de iciem d m henta.-

El Registrador Mercantil.-
 

——ig0GADO HECTOZ MIQUEL JÁÉIVAR ANDRADE
i Mercantil antón Guayaquil

 

 

   
 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 


